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APTURO TREWÑO TAAPrtNEz
LIC. EN DERECHO Y CTENCTA' SOAALES

GENEPALES:

Mexicono, nocido el 28 de Noviembre de     

      ., con residencio en el Estodo

desde 1988.

EsruDros
Facultod de Derecho y Ciencios Socioles, U-A.N.L. 1988-1993

Cédulo prof es i o nol: 3O?7 661

EtrEPCIAO PPIVADO DE LA 1993-2003, 2006-a ta fecln
Asesor jurídico y representonte legol de personos físicos y moroles con octividod

empresorial con el corácter de obogodo externo en los siguientes moterios:

Derecho Administrotivo Y AmPoro:

Eloboroción de demondas para lo impugnoción de actos de outoridades de lo odministroción

Público gue se hubieron emitido con cousos de ilegolidod por el incumplimiento de

formolidodes, inconstitucionolidod, incompetencio, orbitroriedod, desiguoldod, injusticio

monifiesto, folto o indebido fundomentoción gue cousen Agrovio lesionondo derechos reoles

y humonos de porticulores incluso por el silencio que configuro negotivos fictas, con el

respectivo desohogo de pruebos y olegotos osí como procedimientos de ejecución de

sentencios derivodo de lo nulidod de los octos.

Derecho CorPorotivo:
Consultor y ejecutor en lo constitución de sociedodes mercontiles y civiles medionte lo

creoción de estotutos ocorde o los qctividodes pretendidos por los porticulores, osí como

guío legol de lo celebroción de osombleos ordinorios y exfroordinorios que permiton con lo

áebido formolidod clconzor los ocuerdos de quienes tienen derecho o eiercer lo
odministroción de los personos moroles, incluyendo lo conducción de protocolizociones onte

fedatorios públicos.

Derecho Loborql:
Consejero en lo moterio medionte lo implementoción de esguemos legoles que incluyen lo

eloboroción de controtos individuoles y colectivos, reglomentos internos de normos de

trobojo, osí como los formotos suficientes y necesorios derivodos de uno reloción loborol

que goronticen ol Potrón cumplir los obligociones gue le impone laLey Federol del Trobojo y

gue o su vez le aseguren que cuolquier procedimiento en su contro podría llevorse con lo

, tronguilidod de contor con los instrumentos de pruebo que demuestren lo reolidod jurídico

/ de uno reloción loborol.
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- Coordinodor Técnico de lo Secretqrío del Ayuntomiento de Cd.6uodolupe, N.L.

(ogosfo de 2003 dfeb de 2004) Funciones:

o Asesorío y copocitoción o Síndicos y Regidores respecto de sus otribuciones.

t Proyección de Dictámenes de Ayuntomiento de los Comisiones de Regidores.

. Conducción en lo creoción y reformo de Reglomentos y normotivo Municipol.

. Eloboroción de los Actas de oyuntomiento y libros de Registro.

o Emisión de convocotorios poro los diversos ses¡ones del Ayuntomiento.

o fntegroción de Comisiones y seguimiento de ogendos de sus funciones y qsuntos

turnodos.

- Director Jurídico Municipol de Cd.6uodolupe, N.L. (feb de?OO4 o nov 2006) Funciones:

. Asesorío Jurídico o todos los dependencios de lo Administroción Municipol,

otorgondo visto buenoy/ooutorizoción o los octos legoles en los gue intervierten.

. Defánso del Ayuntomiento y de los Autoridodes Municipoles en los Demondos

promovidos por porticulores en moterio Administrotivo y Amporo.

. Élobo.oción de los Controtos en los que porticipon los Autoridqdes del ltAunicipio.

o Proyector los resoluciones de los Recursos de fnconformidod promovidos Por

ciudodonos onte lo Secretarío del Ayuntomiento en tárminos del Reglomento del

Procedi miento Admi nistrotivo.
. Eloboroción del Folto Legal de los Licitociones Públicos convocodos por lo Secretorío

de Servicios Administrotivos.
o Preporor Convocotorios poro Subostos Públicos de lo Secretorio de Finonzos y

Tesorería MuniciPol.
o Supervisor los ocuerdos del Procedimiento Administrotivo de Ejecución de

Secretqrío de Finonzos Y Tesorerío en

recuperoción de créditos f iscoles.

contro de ContribuYentes Poro

lo

lo

o Preporo Acuerdos de visito, reguerimiento y clousuro

Desorrollo Urbono y Obros Públicos en moterio de uso

poro lo Secretorío de

de suelo, Construcción,

Anuncios Ponorómicos.

. Eloboro guerellos y/o denuncios poro lo Dirección de Potrimonio, en cosos de despojo

de áreos municipoles, doños o los bienes, o robo de los mismos.

o Representor o ios Funcionorios de lo Administroción en los procedimientos onte lo

Comisión Estqtol de Derechos Humonos.

Desohogo de los procedimientos de guejos instourodos onte lo Comisión de Acceso o

lo Informoción Público del Estodo.

Contestoción de demondos loboroles onte el Tribunol de Arbitroje y desohogo del

procedimiento hosto la conclusión-

Éhboroc¡ón de constoncios poro Ic ciudodanío poro justificor: Domicilio' estodo civil'

identidod, modo honeSto de vivir, obondono de hogor, moltrotos, ingresos, etc'

Asistencio o elementos de Seguridod Público en procesos penoles en los gue se ven

involucrodos.

Otorgor osesorío legol o lo Ciudodonío en opoyo o lo Secretorío Porticulor.
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. Distribución, seguimiento y supervisión de osuntos entre el stoff Jurídico que

conformon los Coordinociones de Amporo, Controtos, Contencioso, Loborol y Penol,

osí como de Desorrollo Urbano.

Los octividodes gue se describen como experiencio Profesionol, me ho permitido

desempeñorme por 25 oños frente a los outoridodes odministrativos y judicioles tonto

locoles como federoles, siempre en ?epresentoción de los intereses de lo encorniando gue

me fuero otorgodo, resultondo con ello un profundo conocimiento de lq Administroción

público por lo lue hoce ol deber ser de su competenciq, formolidodes, procedimientos,

focultodes incluso lss discrecionoles. sus obligociones, métodos antijurídicos, prócticos

ilegoles y políticas controrios o derecho que se vuelven costumbre ofectondo o los

gob".nojos, lo que hoce necesorio ocudir o los medios de defenso contemplodos en lo

Lgisloción po.o tur.or que órgonos jurisdiccionoles osumon su obligoción de lTolidad V
justicio que tronsp orente lo oplicoció n del derecho o fovor de quien resultó of




